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En la ciudsd de Gasyequil,
h Á . oÁ —=—o o - =- 
 

Capitel de la Frovincis del Gusyss , Repáblica del Sousdor,
 

 

el once de Septiembrede mil novecientos setentas i custro ,
A

 

 

|_leseos De Preti , soltero ,estodiente , la señorita María

Ceocilis Vilssecs De Prati , soltera , ejecutiva y, el señor
 F

doctor Orlendo Aleívear Santos , casado , abogado; mayores de
E 

edad, ecastorisnoa y domicilisdos en estaciuded , capaces
 

| para Obligarse y contriter , s quienes de oonocerlos doy

 

is| fe.- Bien instruídos en el objeto y resaltados de esta es. |

15 | 6ritars de constitación de compañla mercentilde responsabi-

—lidadlinitedas,alsqueprocedenporsaspropiosderechos;

psra su otorgemiento ,con amplis y entera libertad ,deola-
e L— + 

reron ga volunted de constituir la presente compañías y me

presentaron le minata del tenor siguiente ¿MINUTA ¿»SELOR

NOTAPIO .- Sírvase incorporsr sl Protocolo de Bscritures

áblicss a su asrgo,ans por la cusl oonste la constitución

 

 

 

 

e una Sompañís Mercantil de Responssbilidsd Limiteds cuyo
 

24 | Contrato ,estatutoy declaraciones se expresanssizA).PARe

os 28 _ERIMINRA;CONTRATO DE SOCIED¿D -.- Por medio de este ing-

28 tramento, los suscritos Jasn Vilssecs De Preti , María Ceci-H—

  
     

    

 

 

27 lie Vilsseos De Prati y doctor Orlando Alcívar Santos ,to=
  28 | dos de nacionslidad ecuatoriens y domiciliados en Guayaquil
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Foasdor y decidimos voluntarismente anir nuestros Csoitelas y
     
fandar ans gocieded de Responsabilidad Limiteda pare resli
 

 

" Z8r opereciones mercantiles y dividirnos las abilidades o be-
 

neficios que de las migmas provengan .-Lo sociedad que shora   
     ge forms ge regirí por los leyes de la República y en espe

 

 

 

a por lo Ley de CompeñÍsa y 8l siguiente Hsatatuto gas ¿n=

 

 

 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO .-ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION
 

 

Y DOMICILIO .- Le Sociedad Mercantil de Responss»bilided Li-
 o]
mitede que se constituye tendrá le denominsción objetiva de

 

 

Inmobilisris Jutecero C.Ltdas .» Su domicilio será la ciudsd

- : A

de Gueyequil , Bousdor , pero podrá establecer Sucursales o
 

|
Agencias en otros lagares del Psís o del exterior .- ARII->
 

GULO SEGUNDO ¿ PLAZO Y OBJETO .- El plazo de darsción de la
 7

Compeñís es de cincuenta sños contados a psrtir de la fecha
 ]

de inscripción de este convenio en el Pegistro Meroeantil ,y|

so objeto social principsl será ls compra ,ventas , sáminis-
  

tración y/o constracción de inmuebles de propiedad unita=
   

ris a horizontsl , en la zona urbens o rarsl , pudiendo ps-
   

ra tal efeoto ejecutar todos los satos y oelebrar todos lo
 

 

 

contratos lícitos que fueren menester .- Ademóa ,podrá de-   

 

dicarse a ls ímporteción , exportsción , vente y dis bri baci
 

o de materisles o mercaderíga en general » y 2er szente sdig-   
.tribuidora 0 representante de firmas necionsles o extranje

   
      

reg «-Podrí seimismo, poseer sociones o participsciones y
   
ser sccionistas o socio de otres Compañíss ecororisnss o fo-
 

. róánesa .- CA¿ITULO SIGUNDO

   

DEL CA ITAL,DE LAS PARTICIEACIO»
 



 

. 005
NS Y D8_ LOS :0UIOS .- ARTICULO TERUERO:; CAPIPAL Y PARTICI>

PAGIONAS_.-El capitel de la sociedad es de doscientos mil
|

sucres dividido en doscientas participaciones indivisibles

G
 

  

o”Elsumento de cspitsl se

 

¿AL Y DEREC O 48 EREFERENCI
  

reslizará medisnte ls enisión de nuevas perticipsciones e 1

elevación del valor de lás y? emitidas ,)gozendo los socios

en ano y otro ecsaso , de derecho preferente pers suscribirlo
 

en proporción a sus aportes sociales .-»ARTIVULVY QUINTO ¿CER
 

TIICADOS DS AFORTACION .- Ls Compañía entregará e asda 10-

cio un certificsdo de aportsción debidamente suserito por el
 

Presidente y el Gerente en el que consterá su csrécter de n9
 

negocísble y el número de participaciones que por sa Po”
 

te le corresponden , las mismas que serán numersdas del cer?
  cero uno al doscientos .-ARTIJULO SEXTO :; TRANSFERENCIA DE

—

PARTICIPACIONES .- No obstante lo expresado en el ¿rtícalo
—

snterior , los socios podrán transferir sus certificedos de

sporteción si se obtaviere , en Jants General , el consenti»

miento unánime del cspitel social , la cesión se operará en
  le formas previstas en el Artículo ciento siete de las Ley de
 

Compeñísa .- ARSIVUULO SH TIóO .- FONDO DE RESERVA .»Le Com-

pañía asegregará de las utilidades líquidas obtenidas anual
 FER

mente , por lo menos an cinco por ojiento para formar el Fon
 

 

do de Reserva hasta que éste elosncee por lo-menos el veinte
  

por ciento del capitel social . ARTICULO OCTAVO : APORTACIÓN
 

271 28 |los socios efectuarán aportaciones suplementarisg en propor

   
  

 

SUPLEMS'TARIAS .=-Casndo ssi lo resuelva la Junta Genersl po

 

la msyorísa que señala el Artículo Qainoe de este estetato

 



ción a la euentía de sue pertícipaciones sociales y hasta
1

por uns sums que no exceda de cinco veces sa monto . La re-

    
  

  

solución de ls Janta establecerá el porcentaje gue en cada
3 e

Eceso se exigirá. a los socios y dentro del límite predieho y

zasrdendo sienpre la anotada proporeionslidad .Igusimente ,

| la resolución sludide fijoró el plszo dentro del ousl los
68
 

socios cumplirán tal obligación .-ARTICULO NOVENO; GCERTIFI
 

GADOS POR AFORTACIONES SUPLEMENTARIAS +.» La Compañía entre-

E gará e sus sooios por cata sportsción saplementsris que res
 

 

licen , el correspondiente certificado suscrito por el tre

10 | O]

sidente y el Gerente -» que acredite 1» recepción de la sand

 

TM - . .

de sucres acordadas y el carícter de la misma . Los documen

P
S

12
 

| tos asi emitidos no son transferibles sino conjuntamente
13
 

| con el respectivo certificado de sportación y de la misma

| forma que Éate +.» GAL ITULO IEROERO..: DE _LA JUNTA SENS TAL al
15

ARTICULO DECIMO ; INTEGRACION DE LA:JUNTA. SANSTAL .- La Jan

14
 

 

16  
y te General es el órgano sapremo de la Compañía y esté intezgra-
 

da por los socios de ls misme sún casodo los concarrentes n
183 . o
   

  
    

  

| 3esn més que el número soficiente paras hecer qaorum. Bn con
 

secuencia , las decisiones que tome de oconformidsd con la
 

Ley y el presente estetatooblizsn a todos los socios ¿ha=-
21 |

yan concurrido o no as ls sesión o haysn contribuído o no co
22 | :

     
  

  
  

TIMIRO_: JUNTAS OSDINARIAS Y EX

í > O -

TRAORLINARIAS +.» Las Jantas Generales , que son ordinserigss

 

24 |

y extraordinoriss , se reunirán en el domicilio de ls Compa

ñls . Les primerss por lo menosuna vez el: eño dentro de lo

 
 

20
 

27 tres meses posteriores a ls finalizsción del ejercicio econb=

mico y las otras en cualquier tiempo en que fueren convocadas.
28 Z
 



 

a

 
  

20

27

28

Junta Gene rel pera que tengan fuerza obli:storig,serón to

3 004
ARIICULCO GayUNDUS CONVOVATORIAS .- Les Juntas Generales se-
 

  

 

    
  

rán caonvocadas por el Presidente y/o el Gerente por medio

de un aviso que se publicará en uno de los periódie os de us

yor eircualsción en el domicilio de ls Compsñís o mediante

 

comunicaciones dirigidas e Geda uno de los sr ios dejando

constancias de su recepción , y en ambos 08gs0s en ocho dias
 

de anticipación por lo menos al fijado pare la reunión. En |
 

tode convocatorias se indicará el lazar y fecha,hora y obje-

to de le sesión .» ARTICULO DECI4O TERRY ; CONVOCATORIA

 

DS 1is0idO _.- No obstante lo expresado en el Artícalo ante-
 

 

rior , la Jonta General se entenderá lezslmente convocada y
 

eonstituíde en caslquier tiempo y en cualquier luzsr,pars
 

tretar cualquier asanto , siempre que los seistentes represén-
 

ten todo el espital pazsdo y seepten por ansnimidsd la cale-

brsción de le reunión .- Todos los socios deben suscribir el

o . . . |
secta pertinente  bsjo sanción de nalided .-ARTICULO DECIMO

CUARTO ; QUORUM ,= El quorom para qué las Juntas Gene rales
—- — —- - ]

 

 

 

puedanconsiderarse vólidemente constitoídes paras deliberar;

en primers convoctatoris , debe estar formado per an námero
  de socios que represente, por lo menos , el aoincuenta i ano
 

por ciento del capitel socisl. En segunda convocatorias 48 -»
 

reunirón con el námero de socios gue concurran » Pers cayo

efecto se sdvertirá del particalar expresamente .-»ARTICULO

Diyl1i40 QUINTO _; MAYORTA NECESARIA .- Sin embsrgo de lo ex-

 Í

 

  

   
  

pressáo en el artícalo precedente , las resoluciones de 1
 

des por una mayorís que signifigue por lo menos lea tres
 

cuertes partes del ospita) erocial presente o representado e L



lo reunión .-ARTICULO DECIi¿0 SEXTO .=- VOTOS _: Por cade parti-
 

cipsción de an mil sacres los socios tendrán derecho a un vó=-
E - a lr omo a A

to + Los votos en blanco y less sbetenciones se suman y la mg»

3 -

yorís »-ARTIJL

 

 

W¿EVI4O SEPIIMO : DEBIPES Y ATRIBUCIONES DS  

JUNTA GINFTAL gwLos deberes y atribaciones de la Janta Gene

a

ral son los siguientes 39) Nombrer asada dos súos el Presi»
 

dente , y el Gerente de la Gompsiía ,señslar sus remaners-

   

  
  
   

 

    

 

ejones y remove:los por esasas justifioadss ; b) Conocer y
 

aprobar los belsasncesz , cuentess , inventarios e infor:es del

 

Fresicente y del Gerente sobre los nezocios y setividades d
10
 

a Le compañís ¡ e) Disponer el reparto de atilidsdes yla forus»
 

ción del Fondo de Reserve ¡ d) Deoidir aceros del sumento
12

1 | de espitsl y caslquier reforus al estatato social ¡ e) Con-
 

sa | sentir en la cezión ds las partes sociales y en la sdmigión
 

de nuevos socios ¡ f) Autorizar al Gerente y/o el President
 

 

 

 

 

15 |

16 Pera que suscriben las escrituras desdguisición ,enajensoión

os gravemen de inmuebles »Y, en general , bodo soto » contra-

| Eo 0aya cusntís ses msyor de un mil!ón de sucres ; 8) Re

ol solver goerna de la amortizeción da las partes sócioles, so»

zo | bre ls disolación enticipade de la Compañías y el eatablecia-
 

miento de Sucursales o Agencies ¡ h) Conocer y resolver cu8

 

quier ssanto que no ses de coipetencia del Presidente y/o
22

del Gerente ; i) Interpretar en forms oblizstoris este Jats
| o - A

tato y dicte les medidas necesariss psrs el éxito del ob-ss | a e 7]
jeto social ; ¿) Decidir que los socios efectíen pt

23
 

 

 

20 | nes saplenmentesriss hasta por uns sums que no exceda de cin-

27
 

co veces gl monto de sas participaciones soisles, y de e  28 cuerdo con lo estsblecido en los Artículos siete y ocho de
 



27

28

A D0s
este Hatatato ¡; K) Resolver válidamente ouslqguier asanto
 

 

de interés pare la Socieded cuyo procedimiento de aprobs-
 

previrto

ción no se halle/en el presente Estatato .- ARTIS
  

  ULO _DKEOIO
 

  
  

OGTAVO ¡AUTAS .- Lessctas de las delibersciones y so06r-
 

dos de las Juntas Genersles podrán extenderse s máquinas, en
 

nojas debidamente folisdes , o ser seentadas en el libro

destinado pere el efecto ,y en ambos Csgos sutborizadas por

el Fresidente y el Gerente o por guienes hioieren sus veces
 

y seprobedss en la misns sesión .-GALITULO GUATIO y DE Lo:
   H— ><A]

 

cdsloTRADYRiS Y DE L£ REPRÍSENTA4CION LEGAL .- ARTICULO DE
 

GIO NyUVEnG :

 

LWÓINISTRACION +.» La sdninistreción de la Com»

peñfs sin perjuioic de lo exprezado acerca de la Janta Gt=
 

nersl-» eaterá sa cargo del Gerente y del Presidente .-¿PRTI->
 

GULO VIGESI4MO ¿ DURACION DE_LOS _uU4ARGOS 2» El Presidente y
 

el Gerente serán elegidos por la Jante Gene ral de Socios
 

A]

y durarán dos sños en sas carzos pudiendo ser indefinida»
 

. A
mente reelesidos . Par: el desempeño de teles fanciones no

  

ge requiere ser socio de la vompyñla .-4_TIVULO VIGESIJO ERÍ>

MATO _: SUBROSACION¿3 O RíBMIL:208 .» En 0£390 de falta O sa   
 

gencia temporal del Presidente o del Verente , reemplazará  
 

ano al otro y si la felta o susencia es definitiva ,se con

 

votará de inmediato a Junta General rsra que resuelva lo per-
 

tinente , tomando sienpre en suenta que los subrogantes 0
  reenuplezantes sctusrán por todo el lapso que reate para com

pletar el período por el dusl fueron elegidos los sabrogsdo

o reeuplazedos .-» ARTIVULO VIGESIc0O SESUNDOO ¿DEBSRES Y ATRI
 Lo   
BUGCION43S LEL £RESIGNIE_ Y DEL GSRINTE .- Son deberes y a-
 

tribaciones del Presidente y del “erente las que señala la
 



Ley yeste estatuto,asi 19) Dirigir y ejecater las opersoio-
 

  

   
   

  

nes gue debe reslizar ls sociedad pare el cumplimiento de s
 

  
    
  
   

  

fines 3 b) Administrar los bienes de la Sotisdad y precsate
 

 

 

ler sue interesesy 0) Sapervigilar ls orgsenizasción internos

y le merche de la sociedad;d)Representar legal ,judiois

a

 

o extrajudicislmente a ls Compsñís conforme se indios en el
 

rtícalo Veinticustro del presente Estatuto ; e) Girar /9ua

_eribir , scepter , psger , endosar ¿protestar y oamelar le

11

12 - lleven los libros exigidos poris Ley ¡ h) Nombrar y renovex

tras de cambio, pezarés a la orden , cheques y otros títal
 

de orádito ;'£) Abrir cuentas corrientes bancariss y retira
 

gus fendos por cuslgaier medio lícito ¡ 3) Cuidar de que se
 

13 
a los trebsajadores de la Compeñíg , soeptar sus renancias y

ss fijor sus remanereciones ¡ 1) Sascribir la oorrespondensis
  
de le Sociedad y todos los docamentos relsoionadog con su   

   

    
  

    

   
  

15 

 

¡6 giro mercantil ¡ ¿) Presentar yponer a consideraciónde ls

w Janta Genersl de Socios los bslances , cuentas ¿informes y
 

en genersl todo cuento estimen conveniente y neotsario pare
138 - A —. 

la mejor mercis de los negocios sovisles ¿ k) Suscribir los
19 - a _-

certificsdos de Aportación de la Compañís y las sotes de la
 

o, Sesiones de Junts General de Socios » y, 1) Camplir y hacer

cumplir las disposiciones de la Ley , de este estetuto y de
 

 

 

 

 

22

2. le Jante General de Sooios -=ARTIGULO VICNSIAO TARTARO -

e RES ESPECIALES +.» Corresponde de msners especisl sl Fresi-

os dente , presidir las sesiones de Junta Gene rel de Yocio3, y»

26 acimismo, corresponde especialmente sl Gerente sotuar cono

27 Secretsrio en les mismes .- ARTICULO VISECIó4O SUARTO ; REL RE=
 

ss EENTAJION LivAL _.» La repr:senteción legsl=»judicial o extra-
  



? Ne

,  dJudioisl=» de la Compsñís la tienenel Presidente y el Ge-
 

rente setusndo individual9 conjuntamente. Sin embarg0,80-

tusrán necesarisnmente en forms conjunta en los convenios so

bre sdquisioión , constitución de zrevámenes o ensjensción
 

de bienes raíces y en todo soto o Contrato cuyas cusntís se
  

mayor de quinientos mil sucres .- CAPITULO JUINTO :; DY LA

DISOLUCIÓNY DE_LA LIQUIDACIÓN ¿= ARTIGULO VIGESIMO QUINTO,

C4USAS DY DISOLUCION .» Ls sociedad se disolverá por c981-

quiera de las csusss establecidas en el Artícalo treecien-

 

 

   tos sesenta i custro de la Ley de Compañísa , y anticipada-
 

mente cuando ssi lo resuelvs la Junta General de Socios de

conformidsd con las disposiciones de Ley .-ARTISULO VIGESIMO

O, SEXTO : NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR .- Pers ls liguidsción d

    

 

 

 

ls Compañía la Junta General deberá designar Liguidador y

señalar sus fecaltades .- DECLARACIONES .- Los socios de In

mobilisris Jatecero C.Ltda ., declaren:Primero .= Que el ca
 

pitel de la sociedad = que es de doscientos mil sucres -38e  
  
  
  
    

 

hallas íntegramente sascrito y pagado , en an cincuenta por

 

ciento zasi : 3El señor Jaasn Vilaseca De irsti hs sascerito

 

    
  

  

 

  

 

 

 

| Gcáncaents participaciones de un mil sueres ceda ana yy he —7 o

¿| pezado veinticinco mil sucres; te señorita Marís Cecilia |

Vileseos De Preti ha suscrito cien participaciones de un mi pes

crescsdaana,yhapagadocincuentamilsueres;

señor doctor Orlando Alcíver dantosha suscrito cinenentas p pl

es bticipsciones de un mil sucres 0sda ana,y ha pagado veinti qe
  

 

ze |9inoo mil suores ¡debiendo en consecuencia la Compañías entr4-

27 | Sarles a los socios sendos Certificados de Apprtación 28 Múámero de perticipsciones y por los valores snotsdos luego



de que sea pegado la totslidad del cspital 8ocísl » lo cu81
1 ==
  

debará ger canmplido dentro de seis meses contados a partir
 

   
  
   

  
  
  

  
  

 

  

y de hoy .-Jegando .-» que los_Pagoa efectuados han sido sol-
  

a ventados endineroefeotivo conforme consta del cdrtifiesdo
 

bsnosrío que se protocolizs junto con este instramento.Ter-

a  
 

08ro .- Das bodoe o caslqaiera de ellos en particalar pue=

.Gen Llevar.a 06sbo las diligenciss que se requieran pare que
7 IN o

la Compsñís quede lezelmente constituída ,inolusive eonvoos   

   

  

se la Primers Janta General de Socios .-Anteponza y sgrezue
 

usted , señor Notario , las demós cláusales que segán la L
10
 

, gon neocesariss pare la validez del presente instramento .-
1
 

(firnado). Dr. Orlando Alaívar S. » Abogado . Registro náme12

13 ro ciento dieciocho . Gasys quil.o----.Los obtorgentes sprus
 

14 ban en todas sus partea el contenido del presenta instrauen
 

15

efeotos leyales .- Quedan agregados :: el certificado de der16

ml póeito banesrio, los certificados del Fisco , y los oompro-
 

ss bantes de psgo de loas impasstos cresdos paras los Uolezios
 

 

0o | Nacionsles Aguirre Absdá y Dolores Sazre de esta ciudad y  co psra los timbresfisosles , y ls tesa judicial. La cusntía
 

2, Qe este escrituras es la cantidad de doscientos mil suo res.
 

20 | Leída esta escritars de principio a fin , por mi el Noterio
 

23
 

en sita voz, a los otorgontes, éstos ls sprueban y 20368ri-

24 | ben en unidad de acto »oonmigo -Doy L8.- (firmado) .- Jasa
 

   
  

 
 

as | José Vileseca .. aC. 09-0072112.= 07.4 370410 .. Marís Co

26 Víleseos .» Glee 09-0072140 e.” ct. 570331== Dr. Orlando Al-
 

cívar S.- 00. 09-0091998. » om.4 04671. (firasdo). Thelmo R
27
 

  



| qierede57 EMBRE_DE
= ja ar .
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20

27

28
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Capital Parzado : cusrente millones desucres.- CERTIFICA»
 

MOS z "que hemos recibido dezaeñorJaen Y

 

veinticinco mil sucres .Señorita Merís Cecilia Vilaseca D

Peti : cincuenta mil socres. Señor doctor Orlando Alofvar
 

  

Santos : veinticineomil sucres .-Ciaon mil sucres .-00

depositen en uns cuenta de Integración de Capital que se
 

hs sbierto en este Banco s.nombre de ls compasiís en foma-
 

ción que se denominará "Inmobilisria Jatecero V.Ltds.-El
 

valor correspondiente a este oertificado aerá puesto en
 

enents a disposición de los aduinistrsdores de la nueva

 

 

compsñla tan pronto ses oonstituíds , paras lo cusl deberón
 

presentsr sl Bsnco las respectiva documentsción que conpren
 

de: Fatatatos y Nombramientos debidamente inscritos y an
 

oertifioado de la Superintendencia de Compsñíse o del Juez
 

Provincial indicsndo que el trémite de constitución hs gue
   

 

dado debidamente eoncluído .- En csso de que no llegare e
 

 

   hscerse la constitaciónde la compsúís y desistieren de

propósito ., les persones que han recibido este oertificado
   

 

pers que se les pueda devolver el valor respectivo

 rín devolver al Banco el

 

 

   J8F 3 PROVINCIAL DE RiCAUJACIONES DEL GUAYAS ¿Ramón Gómez A
 

  rens , de usted atentemente solicito se sirva certificar 9
 

pie de la presente si la señorita Varís Ceoilis Vilaseca a
 

  

  Proti está o no adendando impuesto as esas dependencia «Aten

  tamente .-( firmado). Re Gómez A.” Ls Jefatara de Recsuia=
 



ciones del Gusyss ». Certífica: Que la señorita Vileseca De
 

  

   

 

   
     

Prsti Msrís Cecilis , poseedora de las códalss de identidad
  

número cero nueve-=cero cero setenta i dos mil oiento cusren
 

tas y Tributarias número quinientos setente mil trescientos

treinte i unoynoedeudaimpuestosen estu Jefatars sa laA  

fechs «Guayaquil, a dos de Septiembre de mil novecientos sd-

-tents i castro .» ( firmado). A. Valfsquez .- Almasro Vel$s-
 

 

| quez Cevallos. Jefe de Fecsudaciones del Guayas .- Hay un ».
 

 

DE REGAUDACIONES ¿Remón Gómez Arenas , de usted stentomente
10

| Solicito se sirve certifiosr el pie de leo presente si el doq=
 

 

se |tor Urlendo ¿1lcívar vantogs es o no deador de impuesto al Fig

13
 

00. Atentamente . ( firmado).R. Gómez 4l.- La Jefatura de al

 

ss Ssudaciones del Gueyas , Certifica : QUe el señor Aloívar
 

 el Santos Remón Orlando , posesdor de las Cédulas de Identidad

16 námero gerp nueve» gero cero nueve uno nueve nueve ocho y

mL tríbuateris námero cero cuetro seis siete uno no sdecuda inm-

ME paestos en este Jefatura e la fecha .-Gusysquil, e dos de Sap=
 

tiembre de mil novecientos setenta i eustro .(firmedo).-A.

 

19;  Velísquez « Almagro Velfag7oez Gevallos .Jefe de Reocsudac io»
 

   
  

  
 

  

nes del Guayas +.» Hay un sell D.--o...e.cm 09 000060 00000 000on0000y
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25 Gómez Arsns , de asted stentemente solicito se sirva oerti-
 

ficar el pie de ls presente si el señor Jausn Gabriel Vilsse
24 —— 

cs De Prgti está o no adeudando impueato as ese depsrtamen-
 -

ze 1D + Atentamente +» ( firmsdo) . RP, Gómez A.» Ls Jefatars de
   27 Reesudeciones del Gusyas y Uertifica : Que el señor Vilsae-

28 03 De Prati Jasn Gbariel ', poseedor de las cédulas de lden-
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tided námero cero nueve-=oero cero setentas i dos mil ciento

doce y Pributeris nómero quinientos setenta mil custrocien- |

tos diez , no adeuda impuestos en este Jefature a la fechas e
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EL

 

Guaysquil, a dos de Septiembre de mil novecientos setente 1
 

castro .(firmedo) Ad.Velásgaez » Alusgro Velásguez Cevallos.”
 

 

 

veintian mil oiento sesenta i siete .Por : 0UN8troientos

 

sucres +.» COLYGIL NACIONAL AGUIRRE ABAD .- Golectarís .-Re-
 

 

cibí de Inmobilisris Jutecero C.Ltds., la sums de caustrocien

tos suores y por concepto del Impuesto a favor de los Cole-
> .

ios Azuirre Absi y Dolores Sucre +. Dos por uil sdicionsl e

 

les Sacriturss Páblicss +.» Impuesto sobre ls cuentía de dos»
 

cientos mil sacres » Gusysaguil, Septieubre once / setenta 1
 

onstro . Uns firma ilegible .Sl Colector +. Notarías Nowens .
 

Orden námero : ciento treints i tres mil trescientos veintiuno.

Hay on s:llonmUNO: an nio

 

llón seiscientos ochenta i.seis mil seiscientos ochenta .-
 

MINIST:RIO DE FINANZAS .Jefatars P rovincisl de Reosudacio-
 _ - 7

nes de Guayas +» Feohs : Diez» nueve - setenta i castro .-Nom-
  bre : Noterís Novena del Csntón . Por aeoncepto de : Comtreta

 

de Constitaoión de ls Compeñís que otorzs :Inmobilisris Jatd-
 

cero CoLtds. Cuentís : doscientos mil sucree » Código : o0n=

 + : a
.

ce millones ciento veintisiete mil ano. Pubro : Fisoales. Va-
A , No .] Do, mm, =T
 = OS .

lor : an mil doscientdbs sucres» Código : once millones cien
a E    
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to vVeintisicte mileutro. Rabro : T. de Salud. Volor : doa

gacrez». Totsel : mil doscientos doce sucres. Con: mil doscie

    
  

tos docs sucres . Uns firma ilegible-- Jefe de Recaudeacio=
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"de Gasyaes .- Fechs : Septiembre diez / setenta i custro .-»

Nombre : Notaría Novena .- Por concepto de : Tasa Jadicial,
 

 

Carótala soiensuores . Orden número : ciento treinta mil -
 

>trescientos siete . Código : doce millones cien mil ciento
 

l ano . Rúbro : Tasa y aranceles jadicisles. Valor : cien qu
 

“Orsg.- Tobtel «cien asueres . Son : eien sucres.-U ns firma i
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legíble . Jefe de Reosudeciones o Recibidor emm

 

mmm nfyreliness : previstos . Famend ed 9: JUTISERQ>

abozedo-anitsris-ecustorisnss-ye-pertinente-4 BEICULO=L08=-8d+
 

vertirí=hsya-dieposiciamnes-requieren-Prati-.De=.
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L ello confiero esta  ¿:+U“/' CO0PIA QUESHLLO_E> 240en la

misme fecha de su otorzamiento .- A
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Certifica; Que con fecha de hoy 38 han archivado los comprobantes

de par z j ¿ 1pago de Registro,Defensa Nacional, Tasas, Timbres y Cámara

Mn , . > . 4

- de Comercio correspondiénte a le Miutrícula Je Comerci0o.+GMuaya”

util D 4 . . a . , 3 A, Quil, primero de Noviembre de il noveciontos 30t:Mbay SUaLros”
ul o. 7) : SN

Xl ttegistrador de la Bropiodad,¿Ehtet?
...o: " 1 + 7 > ? A

Certifico: que da conformidad con el artículo treinta y tres del

códiso de “omercio bajo el número 767 se ha fijado un extracto de

la Constitución de la Compañía de "tesponsabilidad Limitada

IMIOBILIARIA JUTECERO C.LTDA, por el tiempo que determina la Ley

Guayaquil, primero de Noviembre de il novecientos setenta yqua

)
Eo Resistrador de la Propiolad”ivafalLs ¡tac

RENISADO
or e 7 : A - "

E.L.P.
l l l O
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